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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOIALi 

•Laflgo. que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban IOB.números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije'uñ ejemplar en el 
sitio di costumbre donde permanecerá hasta el re-
cftojdel número siguiente. . .. . -< 1 
' ¡Ijfcs Secretarios cuidarán dé conservar los BOLE-

Tinfis coleccionados ordenadamente para su encuâ  
defnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PXIBUOA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. . 
. . ^ p • ;;; 

Be suscribe en la Iniprenta de la Diputación provinoiaí &*T,.$&Bti¡Q 

50 céntinios el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das alsolieitar la suscriaipn. ; 

' • Números sueltos 25 ¿¿ntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

- - Las disposiciones de las Autoridades,'esceptó lasj 
que sean ¿-instancia de parte no pobre; se.insertad 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio :conr*i 
cerniente;al -semcio- nacional, que .dimane.' de; las; 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de; 
'25'¿éntimos-de peseta, porcada línea'de inserción.!! 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SKCCIOM DE FOMENTO. 

. Minos. " 

D. CONÉADO SOLSONA Y BASELGA, 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS T 
GOBEUNADOB CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
García Ruiz, vecino de Madrid, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy & las diez de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
tle! antimonio llamada Elvira, sita 
en término municipal del pueblo de 
Mallo, Ayuntamiento-de Los Bar
rios de Luna, y pago denominado 
el castillo, y linda por el N . fincas 
de particulares al pié del sierro, O. 

Íiueblo de Mallo, M. fincas particu-
ares y sierro del aire y O. mina 

Malla; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
pradera baja del castillo que se halla 
al O. de este desde donde so medi
rán 400 metros en dicha dirección 
O., 200 en dirección N . , O. E . , 100 
al S. y 100 al N . 

Y habiendo hecho constar' este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, :segun 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 28 de Octubre de 1885. 
Connufo SOISOM. 

Expropiaciones. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de propietarios á quienes 

afecta la expropiación en este tér 
mino municipal, para el ensanche de 
la Estación del Ferfo-caml de esta 
capital, he acordado se publique-en 
este BOLETÍN OFICIAL :par& que; las. 
corporaciones ó particulares á quie
nes interese' puedan' présentar 'las 
reclamaciones que estimen conve
nientes contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta dentro del 
plazo de veinte dias que al efecto se 
señala. 

León 27 de Octubre de 1885. 

E l Qobernsdor. 
Conrailo Solsoua. 
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DIPÜTAOION PROVINCIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

.AMPLIACION. 

PRESUPUESTO DE 1884 Á 85. MES DE JULIO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al afto económi
co de 1884 i 1885 tal coma aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales eonJecAadeü dtl actual y que se inserta «s el BOLETIH 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 Ael Reglamento de OontabiUdád 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las: existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucc ión pública 
yBeneficencia al fin del mes anterior.. . . 236.877 86 

Por producto del Hospicio de Astorga 108 22 
Idem del Hospital de San Antonio Abad 1.648 25 
Idem del contingente' provincial corriente..'. 11.800 25 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 1.197 50 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 1.500 

TOTAL CARGO 253.132 08 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de ideni .. 
Idem á construcciones civiles 
Idem á gastos de quintas. 
Idem áservicio1 de bagajes..;i-.-'. 
Idem á reparación y conservación de las fincas provinciales; 
Idem á pensiones .concedidas por la Diputación 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casá'áe Misericordia. 
Idem á material del Hospicio de León 
Idem á material del Hospicio de Astorga. 
Idem á material de la Casa-Cuna' de Ponferrada. 
Idem á imprevistos • 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

1.475 » 
364 78 
912 » 
100 .. ». 

1.950 » 
2;120'70 

26 04 
1.790 » 
1.106 89 
1.608 » 

141 50 
2.076 28 
1.018 25 

750 '» 
750 » 



MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Julio 29.970 O3 
P í v r l a i . rnmesas á los establecimientos en ídem 1.500 » Por las remesas á los establecimientos en ídem 

TOTA.I.DAT4.. 

RESÚMEN. 

47.659 4. 

feiporta el cargo 252"I=o 5Ü 
í d e m la data.. 47.659 42 

EXISTENCIA.. 

CLASIFICACION. 

205.472 

EnlaDepositariaprovincial . jy*'] '' ^g'̂ ga igí187'353 80 
E n la del Instituto « 2 1 6 331 
E n la de la Escuela Normal 2-3?} ° ? \ 2 0 5 . 4 7 2 66 
E n la del Hospicio de León 4.491 46,' 
E n la del de Astorga 10.455 221 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 495 11 
E n la de la Casa-Maternidad de León 139 42 

TOTAL IOÜAL. 

León 31 de Agosto de 1885.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla— V." B.°—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constieucimal de 
Puente de Domingo Floret. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes ¡i los ejercicios econó
micos de 1881 á 1882, 1882 á 83 y 
1883 á 84, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por t é r 
mino de quince días á los efectos 
del art. 161 de la ley municipal v i 
gente. 

Lo >iue se anuncia al público para 
Conocimiento de los interesados, 
quienes pueden hacer las reclama
ciones que consideren pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas. 

Puente de Domingo Florez 28 de 
Octubre de 1885.—El Alcalde, P l á 
cido Ramos. 

D. Cayo Balbuena López, Juez su
plente de iustruccion de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo ú Inocencio Méndez, residente 
que fué en eista ciudad hoy de para
dero ignorado, para que en el t ér 
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de ésta, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do sita en la Cárcel pública plaza de 
Puerta Castillo, con objeto de pres
tar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo en averi

guac ión del autor ó autores del hur
to de un cerdo; advirtiéndole que 
de no verificarlo en el expresado 
término, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en León á 29 de Octubre de 
1885.—Cayo Balbuena López.—Por 
mandado de su señoría y Escribano 
Lorenzana, Maximino Galán. 

D. Cayo Balbuena López, Juez de 
iustruccion de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y demás dependientes de 
la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de las alhajas que se 
describen á continuación, poniéndo
las caso de ser habidas con las per
sonas én óuyo poder se encuentren 
á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dada en León í 19 de Octubre de 
1885.—Cayo Balbuena López .—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

MftUos rotados. 

Un cáliz de plata con patena del 
\ mismo metal de peso 12 onzas. 

Un copón también de plata de pe
so de 4 onzas. 

Cuyas alhajas fueron robadas la 
noche del 16 del actual en la Iglesia 
parroquial de Valdealcon. 

D. José Rodríguez Radillo, Juez 

municipal de esta villla de Valen

cia de D. Juan, en funciones del 

de primera instancia del partido 

de la misma por indisposición del 

propietario. 

Hago saber: Que por D. Isidro 
Martínez Pastor, vecino de Villafer, 
se acudió á este Juzgado, solicitan
do, que reuniendo los requisitos le
gales para gozar del derecho elec
toral para Diputados á Cortes, se le 
declare en su dia con tal derecho á 
votar en las elecciones referidas. Y 
á fin de que puedan hacerse las re
clamaciones oportunas, se anuncia 
por término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan Oc- j 
tubre 28 de 1885.—José Rodríguez j 
Radillo.—El Escribano, Manuel Gar- ¡ 
cia Alvarez. j 

D. José Rodríguez Radillo, Juez i 

municipal de esta villa de Valen- ' 

cia de D. Juan, en funciones del | 

de primera instancia del partido i 

de la misma, por indisposición del , 

propietario. 

Hago saber: Que por D. Eulogio ' 

Vecino Vicente, vecino de Villafer, [ 

se ha acudido á este Juzgado, soli- : 

citando, que reuniendo los vcquisi- i 

tos legales para gozar del derecho j 

electoral para Diputados á Cortes se \ 

le declare en su dia con tal derecho ¡ 

á votar en las elecciones referidas, j 

Y á fin de que puedan hacerse las 

reclamaciones oportunas, se anun

cia por término de 20 dias, á contar ; 

desde su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan Oc

tubre 28 de 1885.—José Rodríguez 

Radillo.—El Escribano, HanuelGar-

cia Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SE V E N D E 

en esta Imprenta al precio de cuatro 

reales, el Suplemento al BOLETÍN 

OFICIAL correspondiente al dia 20 de 

Julio último, que contiene la Ley 

de Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército. 
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corresponda la resuelva ó se decida en Consejo do Mi
nistros en la forma debida. 

Art. 80. Lo facultad de provocar competencias á los 
Tribunales ordinarios en cualquiera cuestión relativa á 
los ramus de Hacienda correspondo á los Gobernadores 
de provincins, con arreglo á lo prescrito on el art. 27 de 
la ley de 29 de Agosto de 1882. 

CAPÍTULO VI 

J)elprocedimiento cmtcncioso-aiminislrativo. 

Art. 81, La via contencioso-admistrativa procederá 
contra las providencias gubernativos de segunda ins
tancia, sin excepción alguna, siempre que el asunto so
bre que versen constituya materia contencioso-admi-
nistrativa, y aquéllas causen estado, lesionen derecho 
perfecto, infrinjan algún percepto legal y se utilice en 
tiempo y forma. 

Art. 82. Procederá asimismo la vía contencioso-ad-
ministrativa contra las providencias de trámite dicta
das ó confirmadas por el Ministerio, siempre que 
resuelvan la cuestión pendiente, haciendo imposible 
todo recurso administrativo. 

Art. 83. En las mismas condiciones podrá el Estado 
someter á revisión en la via contencioso-administrativa 
las providencias definitivas que por orden ministerial se 
declaren lesivas de los derechos de aquél. 

Art. 84. La declaración de que una providencia 68 
lesiva do los intereses del Estado no podrá hacerse tras
curridos 10 años desde que fué dictada. 

Art. 85. No se podrá intentar la vía contencioso-
administrativa en los asuntos sobre cobranza de contri
buciones y demás rentas públicas ó créditos definiti
vamente liquidados en favor de la Hacienda, mientras 
no se realice el pago de lo liquidado eu las Cajas del Te
soro público. 

Art. 86. E l término para intentar la via contencioso 
administrativa, de que dispondrán los partirularos, será 
el do dos meses si el interesado tiene su domicilio l é -

— 25 — 
gal en la Península ó islas Baleares; de tres si lo tiene 
en las Canarias; de cuatro si le tiene en las islas de C u 
ba ó Puerto-Eico, y de seis si le tiene en las Islas Fi l i 
pinas. 

Estos términos no podrán ser variados sino por 
una ley. 

Art. 87. Para la Administración el término será el 
de seis meses, á contar desde el dia en que se declare 
por resolución ministerial que la providencia apelable 
es lesiva á los intereses y derechos del Estado. 

Art. 88. En la via contenciosa podrán imponerse 
las costas siempre que se declare haber obrado el de
mandante con notoria mala fé. 

Art. 89. La subtanciacion se efectuará con arreglo 
á sus leyes y reglamentos particulares. 

CAPÍTULO V H 

Disposiciones generales. 
Art. 90. No podrá intentarse demanda judicial con

tra la Administración del Estado ni admitirse citacio
nes de ovicion que se hagan á Ja misma, sin que antes 
se acredite en autos por medio de documento bastante 
que los interesados han apurado previamente la -via 
gubernativa. 

Los Jueces repelerán de oficio las demandas que 
carezcan de este requisito. 

Art. 91. No se reputará apurada la via gubernativa 
para los fines del articulo anterior, sino cuando una 
Real orden baya puesto término al procedimiento. 

Art. 92. E l Ministro de Hacienda podrá condonar en 
su totalidad ó rebajar por motivos justos el importe de 
las multas que impongan las distintas leyes, reglamen
to* é instrucciones. 

En este caso se conceptuará condonado ó rebajado 
«1 de la parte que de esas multas tengan derecho á 

Íiercibir los denunciadores é investigadores, si la reso-
ucion ministerial para la condonación ó rebaja no la 

limitase expresamente á la otra parte que corresponde 
al Estado. 

http://'Bi.nHiip.io
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•m-Art 83.. Todo interesado ó Corporación qoe pretén
dala condonación de una multa impuesta lo pedirá en 
ÍDEtancia al. Ministerio, acompañando lá justif icación 
que para ello estime procedente. 
>,,.! E l Ministro de Hacienda, oyendo si lo considera 
necesario el dictamen del Jefe del departamento que 

:haya conocido en el expediente que dió motivo á im
posición de la multa, ó reclamando dicho expediente, 

'Acordará ó denegará la pretensión sin ulterior recurso. 
Será circunstancia indispensable para pedir la 

'.condonación de una multa , el Judiarse consen tido por 
el interesado el fallo que la impuso. ' i - . 

, i . . . . , .DISPOSICION FtNAI,. . 

Las disposiciones de este reglamento regirán des
de 1.° de Julio de 1885. 

Desde el mismo dia queda derogado el reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre procedimiento en las 

- reclamsciones económico-administrativas. . 
. .Madrid 24 de Junio de 1885.—El Ministro de Ha

cienda, Fernando Cos-Gayon. 

- 23 -
conoce el articulo 70 para que una Autoridad requiera 
á otra de inhibición, lo providenciará asi la Autoridad 
ante la que se personó el interesado, si considera justa 
la petición, continuándose luego la sustanciacion seña
lada én el art. 71. 

' Si no considera justa la referida pretensión, la de
negará en providencia fundada. 

Art. 75. Las providencias inhibiéndose ó declarán
dose competentes las Autoridades administrativas, y 
las denegaciones á que se refiere la últ ima parte del 
articulo anterior, serán .apelables en el término impro
rrogable de 15 dias, quedando én suspenso la tramita
ción del expediente mientras se sustancia el recurso, 
sin perjuicio de adoptarse las medidas de que habla el 
art. 72. 

Art. 76. Recibidas en el Ministerio las diligencias, 
bien por haberse formado la competencia con arreglo 
al art. 73, bien por haberse entablado la apelación que 
consiente el 75, se admitirá á los interesados las alega
ciones que presentaren por escrito dentro del término 
de 20 días desdo que se les notificó la providencia sobre 
formación de la competencia ó admisión de la apelación, 

?• el Ministerio pedirá loa informes á los Centros Direc-
¡vos que estime convenieates, y á la Sección de H a -

. tienda del Consejo de Estado, si lo conceptúa necesario. 
Art. 77. En las competencias negutivas, la Autori-

dad que quisiere declinar el conocimiento de un asun
to, antes de participárloála que crea corresponderle este 

-conocimiento, lo hará saber al interesado que hubiere 
acudido di su Autoridad, para que én el término de 
quinto dia exponga lo que tenga por conveniente. 

Art. 78. Si á pesar de las alegaciones del interesado 
se creyese incompetente, lo providenciará así en acuer
do fundado* y lo comunicará ála Autoridad á quien crea 
competir el conocitniento del negocio y al reclamante. 

Art. 79. En el caso de suscitarse competencia entra 
dos Autoridades administrativas que no tenga por su
perior común al Ministerio de Hacienda, la que depen
dade éste'le dará cuenta para que, de acuerdo con el que 


